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PRESENTACIÓN

eíico/ que porrni a al'ondor las necesidades ció k

plazo, e impulse y mani'enga el desairólo adminislralivo y o
coloque on una mejor posición dentro do sisteme'] do Municipios
en el listado de Jalisco,
fisto inslTurnenfo requerirá de un adecuado forfalooirnionlo
insiituciona acorde-a las expectajivaj de fiesarrol o previsias
pora la buena organización de"DepencJenoias, De|)ari'amentos
y/o Áreas, ya que el presente Manual de Organización fungirá
como eje de opoyo no solo deja Administración Municipal sino
do la comunidad ̂ 'organizada, interosada erj parüeipnr
acMvüiTionte on la solución de los problemas reta^jbnados con
cada espacio Gi ibernamental. r, ;!
li:l presente Manual da a conocer" el estado ucluai do
oir:jani/.ac¡ón on el Municipio c\o Aloycc, Jalisc* - , cc^^ o
íntonc;ión do impulsar el resguardo del buen 'uso do ura
Adminislración Publica Municipal con un carácl'Gf iarmónj;;n y
ocjuilibraac. i





ÍNDICE
PROPÓSITO DEL MANUAI
NORMATIVIDAD
ni osoi:V\E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
OBJETIVO GENERA.,
LSÍRUCIURA ORGÁNICA
ORGANIGRAMA GENERAL
OBJLÍTIVOS Y FUNCIONES Gf:NERALES DE CADA DLPí-NDHNC A.
DEPARTAMENTO Y/O ÁREA
AUTORIZACIONES





•| : j Monuo de Organ/ación on su caikxid do inslrumenro
administrativo y de pianeoción, llene como propósito
fundamental'

Otorgar uno visión integral y (Defiero! cié los objeíivos,
'"' %> ' V.> J

funciones, herramientas de organización y centro, de cada
Dependencia Departamento y/o Área de a Adminisl ración
:>ÚblÍOO.

í'orraíecer la culhjra en la organización orientada a la mejora
con i i'nú a.

Servir cíe consulta a todos ¡os colaboradores cíe es I a
adminisíración, así como a los usuarios efe ios servicios que
presta a misma,

Mantener oí orden organí/acionai a Iravés cié respetar y
cumplir ios directrices tanto de políticas generales como on la
organización de toda Id-'administracíqn. . \r a productividad del ¿servicio prestad^) por cada

una de ¡as Jepondenoias/Departarríentos y/o Áreasjcieíífiíendo
los objelivos. íuocionéa herramientas de orgariizáciqVi y conlroi
do las n'íismas, • " *

Lograr el benefieiolndividual administrativo y CQíjUjnitarío (.U-)
este Municipio. rr-
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OIUl.-TIVüS Y RJNCIONliS GLNHMÍ.LS DI.
CADA Dm-NDfiNCIA, DHPAk'TAMhNTC.) Y/O

ÁI?F:A

U. AYUNTAMIENTO

y no ( i r r i o i í c ^ r u tf .

-::-;• n re ésk> y o gobiciMO cir; oskxlo.
CoíDO cuerpo cologicdo, fieno ccrócior dolibc^raf) e, decisorio y
ropresenianle de municripio. í:Sla disposición se osl"<,ible(;o sin
excluir formas de participación directa do ios ciudadanos orí los
procesos do decisión permitidos por la ley.

ATRIBUCIONES: ;
Ei oyun 'orníonio dispone de un órgano ejucutivo a-;cargo do

presidenie municipal, Responsable curie,e! Ayunlamieoilo mismo.
i - ; ayuninmienio, en su carácler de cuerpo colegiado) no podrá
en ningún caso desempeñar funciones de órgano eja¿u!"ivo,

rv ';
Los regidores son los miembros del ayuntamiento encargados

de gobernar y administrar, como cuerpo colegiado, n!
municipio. f:n lo individual no íienen facultades decisorias pues
éstas corresponden al Ayuntamiento, sesionando
coegicKlomcnte corno cabido y al presidente municipal on
oque as materias que ei Ayuntamiento e delega, En general,
no íienen facultades ejecutivas pues éstas eslán delegadas on
e Prosidenlo Muncipal. Sin embargo, en lo individual son
consojoros y ciuxi ¡ares del Presidente- Muníclpaty deben cuf nplir
con las comisiones que- les- asigne' e • • • ayuntamiento on les
ciiíerenlos ramos de la adminislración,





SIN!)!(:()

MISIÓN
..(j vSindicaíuia íViunieipuí í.-;s un rireu inijX)
Ayun'amion'o, en donde la misión primordial será la • : < ;
salvaguardar a lega ¡dad, honradez y eficacia dol so/v cío
público y que la prestación de los mismos sean de calidad,
basadas en la prevención, mejoramiento, corrección, y
modificación de ac'ütudes y conducías de los servidores
públicos para contribuir a un ejercicio efidente,. transparente y
confiable, con el único fin de ofrecer c/la pdblacíóiíi un servicio
do calidad, además de vigilar y.' defender ios intereses dol
Municipio, representarlo jurídicamente en os litigios cin que 'uere
parte, con apego a dos principios de egaíiclad, .honrac^-v y
justicia,

VISION
La visión de la sindicatura os ser un área de copínete a la
ciudadanía donde se 1enga confianza, apegándoos^ siempre a
a razón y ¡a egalidad.

VALORES
Honeshdaa
Lealtad
Respeto
Tolerancia
Amabilidad
Responsabilidad
Confianza
Disciplina
Constancia
Coooeración





FUNCIONES
! . Representar ai Municipio en los coniratos que celebre y en
lodo acto on que sea indispensable su ¡niervención,
ajustándose u las órdenes e instrucciones que en cada caso
reciba del Ayunlamionío,
2, Representar al Municipio en todas las controversias o litigios
en quo este sea parte?, sin perjuicio do la facultad que tiene oí
Ayuntamicnlo para designar apoderadas o procuradores
especiales.
3. Vigilar quo ia recaudación de los impuestos y o aplicación de
los gastos se hagan cumpliendo los requisitos legales y conformo
o lo ey de Ingresos y aí'Pre'supu^sto de Egresos respectivos.
4. Revisar e informar a| Presidente Municipal la situacfión do los
rezagos fiscales parq.que estos SQbo liquidados y c;6brjx1os,
5. Dar cuenta; .q'. Presidente'' Municipal" sbbro las
responsabilidades administrativas.de los servidores públicos quo
manejen fondos públicos/' ' ' WJ

eSiü'
6. Promover kr regularízación de a propiedad dffíQS bieno.s
municipales e intervenir en la formu ación y actualización de los
bienes inmuebles del Municipio, procurando que senptabie/ean
los registros administrativos necesarios porcr;:sipdcontra y
vigilancia.
'/, Vigilar que los servidores públicos municipales que señale la
Ley de Responsabilidades, presenten oportunacnerite a
dec oración de sus situación patrimonial al tomar posesión del
cargo, anuaimonto y al concluir su ejercicio. \. Las dornas que oslablo¿6ah las ConstltutiídniQS Fecjen

y demás Ordenamienlo? y Reglamentos Municipales,





DELEGACIONES Y AGENCIAS

MISIÓN
Lleva; acabo corno prioridad, el biene.siar de la comunidad
resguardando oí oiden. viendo as necesidades y orocurnndo e
crecimiento educativo y laboral do la comunidad

VISIÓN
Mejorar en genero Ja calidad de vida de núes Iros habitantes.

VALORES: ; . j

Servicio a la comunidad. . ' • - . * * ' • j
Tolerancia, , : ' j
Respeto, ; - ' - j
Amabilidad. . " " ' ' I

FUNCIONES ESPECIFICAS:
Hsfar pendiente de las obras c¡ue se lleven a cabo .en bienesl'or
de la comunidad. » |
Í"s1ar pendío;-nfo de los talleres que se lleven a eoho en lo
comunidad. i
Apoyar programas de ayuda para discapadfacios, enfermos
efe. ' |
Dar a conocer los proyectos y apoyos que se ofrecen o la
comunidad, • • . • ; ; - - ' • > ' , ' r'
Colaborar en coordinación'Con la adminisíracíón'pública pa;a
esiar a pei'HJ¡oní'o de rodas aquellas aoiívic'ludos y píeciieinc.^
•"•ule heneficien a ía c:ornunidad.





SECRETARIA GENERAL Y CONTRALORÍA MUNICIPAL

MISIÓN

y coordinar oí Sistema Municipal do conirol y
evaluación gubernamental, vigilen ¡a convela aplicación dol
ejercicio dol gosio público ¡Municipal y aiendoí f'odo (.lotiunda,
queja y sugerencia ciudadana.

VISIÓN

Sor el órgano do vigilancia y con! re! de que se apliquen los
recursos de! gasto público debidáir¡enfe y esl'ableder un noxo
do comunicación entre la ciudadanía y el H.' Ayuntamiento
para sus denuncias, • . quejas y sugerencias, respbcio a lo
prestación de los servicios públicos y actuación de funcionarios
y empleados pora queso dirijan con ética y profesionalismo.

VALORES r ''. *'- i

F! personal quw forme parfe de la Secretaba General dol
Ayunl'orni'enk) deberá invariablernon e contar con. los volares
siguientes: ™ --"1

tesponsabílidüo





DELEGACIONES Y AGENCIAS

MISIÓN
Llevar acabo corno prioridad, el bioneslar do la coiruiniciad
resguardando oí orden, viendo las necesidades y procurando o
crecimiento educativo v laboral do la comunidad.

VISIÓN
Mejorar en general la calidad de vicia de núes Iros haláronles,

VALORES: j
Servicio a la comunidad, * f>: ..:•-.
Tolerancia. ' H }
Respeto, . .- , ]
Arnal;>iiidad, !

FUNCIONES ESPECIFICAS: *"" -
Esi'ar pendíanle de las obras cjuo se lleven o cobo-en biencslof
de o comunidad, * .-j
[•star pendiente de ios talleres'que se lleven a cabo en la
comunidad ¡
Apoyar prograr^as de ayudo para ciiscapacitadoi or)í:ermos.
ote *
Dar o conocer los proyectos y apoyos que se ofrecen o la
comunidad. • " / ; • - / '
Coaborar en coordinación con Ja udminibkaüón' P'úir.'lica \\'nc\r al f -encJionlo de ¡'odas Oíiuelías aclividuc.ies y programas

ai 10 b'-)noílc!cn c ¡ ía f;erm jnirlad.





SECRETARIA GENERAL Y CQNJRALORIA MUNICIPAL

MISIÓN

Orgcirii/ar y coordinar e/ Siston)a Municipal do confío! y
ovoluoción gut?ernon')onial. vigíiur ia corrocta r >p//eonón del
ojoíci(_:ío do! gasto público mufíicipal y ofende? ¡oda dvnunckt,
quoja y sugerencia ciudadana.

VISIÓN

Ser el órgano do vigilancia y control de quo se apliquen los
recursos ue! gasto público debidamento y establoder un nexo
cíe comunicación entre la ciudadanía y. el* H, Ayuntamiento
paro sus denunciqs,''. quejas y: ̂ sugerencias respecto o lo
prestación cío ¡os servicios públicos y'-actuado!) de funcionarios
y ei'npioadospoío-que se dirijan con ético y profesionalismo,

vfs
VALORES r "\l persona! que forme porte de lo SecretoTía General del

Ayuntornienío clobercí invarioblGmonie coniar con:los valoros
siguientes: - i





PLENO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

ATOYAC, JALISCO 2015- 2018.

FUNCIONES: Encargado de proteger y

defender los intereses municipales,

representar al ayuntamiento en controversias,

litigios de carácter administrativo, fiscal,

laboral, civil, mercantil, agrario y otros en los

que sea parte, además de realizar todo lo

concerniente con la participación ciudadana.

LIC RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

!NG. YARELI ANGUIANO GALVAN

SINDICO, CON LA COMISIÓN DE DERECHOS

HUMANOS.





GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYAC, JALISCO

ADMINISTRACIÓN 2015-2018

LiC. RUBÉN VELASCO GUTIERREEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. SALVADOR RAMÍREZ GÓMEZ

SECRETARIO GENERAL

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA

OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO.

FUNCIONES: Aplicación de leyes, reglamentos, decretos,

acuerdos y demás disposiciones normativas en el ámbito

municipal.

FUNCIONES: Vigilar y en su caso ejecutar acuerdos de

ayuntamiento o del presidente Municipal, impartir la

educación cívica, publicar con estricta observancia lo

que establecen los ordenamientos en materia de actas,

normas y acuerdos, auxiliar a los regidores de sus

funciones. Implementar proyectos encaminados a la

transparencia.

FUNCIONES: Coordinar las Agencias y Delegaciones,

autorizar el esquema administrativo, establecer los

procedimientos administrativos que propicien la

eficiencia y el mejor aprovechamiento, instrumentar y

mantener actualizado el inventario de bienes

inmuebles.





GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYAC JALISCO

ADMINISTRACIÓN 2015-2018

UtLf}

INGRESOS: Sergio González.

Encargado en el apartado

de ingresos.

C. Ricardo Mundo Dir.

Catastro

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. Arturo Gutiérrez.

Encargado de hacienda municipal.

M.V.Z. Cristian Alejandro

Rastro Municipal

LIC. Enrique Chávez Aguilar

Encargado del apartado de

egresos.

C. Alberto Meza Valdivia.

Dir. Obras Públicas.

C. Carlos Rodríguez

Admr. De Mercados.
FUNCIONES. Es el responsable de la

administración financiera y tributaria de

hacienda pública del municipio





CUYACAPAN.

Gerardo Delgado.
Unión de Gpe.

Luis Chávez

Monte de Jiménez.

Elisio R.

San Sebastiano.

Javier Jiménez

Poncitlan.

Lucia Chávez

LIC. RUBÉN VELASCO

GUTIEREEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL AGENCIAS Y

DELEGACIONES FUNCIONES;

Estar al pendiente de las

obras que se llevan a cabo en

el bienestar de la comunidad.

Estancia. Osear

Candelario

Tutitlan.

Antonio

Candelario.

Te chagüe.

Primitivo Castillo

San Rafael.

Francisco Panlagua.





OBJETIVO
Asumir lo responsabilidad do! despacho de ¡os asuntos
administrativos, auxiliando en las funcionas al presidei i fe
municipal en los aspectos internos del municipio, cuando a
reuniones de cabildo dándole ei seguimiento protocolario a las
rnLsrncis, así corno la custodia y copelación de dooumenlos que
integran en ei archivo general,

FUNCIONES ESPECÍFICAS
Convocar a Sesiones de Cabildo Ordinarios, ExlraorcJinarías o
Solemnes, por instrucciones del C. Presidente Municipal, cuando
este l o requiera. . ' . . ' . í

Recibir por escrito y agenciar tocias la peticiones y [asuntos que
se requieran ser .tratados, vistos, analizados, j acordados,
informados, ele., en las Sesiones do'Cabildo. ' ' i*• • i

"v~~t
Llevar el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, aütpn/adas con
la firma del Secretarlo General, donde "se ostenten 'fielmente es
asunlos Ircrudos y.los acuerdos tornados, así corno recabar as
firmas de les regidores que en ella intervinierofl. í

L-xpeclir copias, constancias, credenciales : y demás
cerNficaciones que requieran los regidores o las sojiciiadas por
otras instancias, de acuerdo a las disposiciones aplicables,

Auxiliar a Prosidonic Municipal en ía conducción dé le poli Ico y
cíon inferna de municipio.. - •• - .

Mi





municipal as disposiciones jurídicas adminisifotivas acordadas <-
información general del ayuntamiento,
Vigilar el adecuado funcioriarnionlo de archivo general de!
Avuntornionto.

as doroas c'¡uo seríale o ey que en materia municipal expida a
odor Legis olivo de Estado o ie encomiende o

Avunlarniefrlo

ovar a cabo !a recepción y .trámites correspondientes del
rocjrama para la reguiari¿ación de Predios Rústicos,

Llevar a cabo a recepción y trámites' correspondientes do
Decroío 20920 para la regularizadón ¿e Fraccionqrnientos o
Asenlnrnionl'os Humanos irregulares en Predios"de Propiedad
privado on e Bi'ado de Jalisco.





HACIENDA MUNICIPAL

\.\o cíe Haciendo Municipal es paría cíe un
proceso odminislíaiivo oí cua lleva un coníroS cíe ingroso y
gasto. Asr corno actividades do orden jurídico, adrninisfrai'ivo y
financiero con una responsabilidad muy arando del patrirrionioi i •-. > i
municipal
ínrecjron a cruenta pública un trabajo diario que cJol)0 osla*'
l ' j lasfiiudi> en oslo manual para proporcionar la información
poro fu corroe k.i formación do estas,

MISIÓN
Ser un departamento eficiente, trasparente, honésic y con
vocación de servicio, al cua! el ciudadano común, dsí como las
autoridades, pueda .recurrir en cualquier momento' o solicita''
información que les-fací ite rápida y eficazmente lajreniizaeión
•cíe sus actividades, - •

VISIÓN |:¡ ' '•'
Adfnimstrar eficientemente los recursos financiero0 do la
hacienda municipal, así corno lo vigilancia en la aplicación do
¡os recursos, prosupuestos de ingresos y egreses del municipio y
propoic'onar información oporhjna ci la ciudadaríía y a fas
autorJdacJí^s, recaudar los ingresos que corresponden por ley as:

como ios aulorizados por el ayuntamiento, '• oari'ioípar
ochvaroento ella proyección financiera de! plan, operativo
onuai de municipio.

VALORES:
Transpüronf.:ia
l-loriostidaci
Inteoríciad





FUNCIONES

Socún lo CILIO /narco orí no, ¡ je in lev do Gobierno </>,.x i . . . . . . ^ . . . . .
adrTi.ni.^ roción públiou rnuí*iic¡pal.S(';n ossiytiiojilos.
l<er;cíucJí..i/ ios irnpi; estos, derechos, proíJuc.ios.
up.'evoc'hijnlíenlo.1;; Asi (;O:'i"íO lo¿ f,:iCiríir;jnack,'?'es !V;-< k-'C.Hos y

L' laboro r proyecto ció loy de ingresos do enejen c>jf.;rcjcio fiscol y
soinolc'fjo c.í cabildo.
Píosupuosio do egrosos oi'i cada ejercicio fiscal,
Cumplir los convenios do coorainación fiscal quq asigno oí
ayuniamionlo. t . . •

plasmados en ei pian .deí cJosarrolír;

Condecir y vigilar' -el í:uncionamíonto do un slsíerriíj
iníorrxicion y oríenlacíóí) fecal aro los co

oprobcjcion de ayuntamiento, lo glosa cíe cuentas públicas del
municipio, o cuenta pública anual, eJ programa finqjiieioro do la
deuda pública v les mecanismos para saldarla. <*̂
Supervisar K is t :f < :inas de recaudación.

padrón cíe confríbuyenles del municipio.
SisternateJf ¡a información contable y financiero a'el
ayuni'OfTiierito, resguardar la documentación relacionada con
sus adicidades ^ :

Alei'idor y solvenlar Sos observaciones y feeOnien^dciones c|ue
'ea'jc:e la contaduría rseneraPdei' estndci r^pec.:to al gusto
municipal
Tener baje su responsabilidad la administración de merecido y
rastre1 '" ¡un'Cipr.jl
í as doc;d:; LJUO osk.jí'>o;<C(i e iegíamon n cíe policiVi y buen
gobierno, su regícimcnkx el oyunfomioní'o y'í^h'a.s CisposH''io/i¡':e





1 , Acordar d'recfomento con el presidente rouníciDal.
2, ConcJucii la política fisco del ayuntamiento,, previo acuerdo
del prcsidonre
3 Vigilar i::>¡! funoionamionto do un sistema do información y
orientación '' jseal pare i Jos cousanies munjcípnjo:;,
4 Sornerer previo acuerdo clol presidente municipal jas cuentas
pública? mensuales y !a cuenta pública anual, esJaclos
financieros do la adrninisrración, el programa financiero de la
deuda pública y los mecanismos para administrarla
6. Supervisar las oficinas cíe recaudación municipal,
6. Las ciernas que establecen esta ley, los reglamentos
municipales y ios demás disposiciones aplicables.,,.
Realizar ysn fregar en tiempo y forma Jps cuentas ]S|blicas,
Coordinar y programar las aclividades correspondientes a la
recaudación. Ja contabilidad y los gastos municipales,
Hocer un sistema de inspección, control y ejecucióíTifiscaí,
Elaborar y presentar informes financieros del ayuntamiento,
Coordinación con las autoridades estáfalos y federales en
materia fiscal
Aofualfear los sistemas coníables.
Roborar proyecto de ley de ingresos «*
Pago a os empleados del municipio mediante e! 'mecanismo
adecuado a su municipio -
Flanear os gastos del ayuntamiento asi corno programaros
pura formular cada cuño el prest ipuesí'o de egresos
correspondiente,
Registro ole proveedores y prestadores cío servicio actualizado.
Registro actualizado do ios subsidios o la ocíueaoien ,separacc¡ o
oí ios apoyos.
Revisar facturas de proveedores, en cuanto o cosías tolales,
que no sean apócrifas y reúnan los requisitos fiscales.
Programar !o" pagos do les provoociorer; de materiales y
prosíacíores de servicios.





.Jaborc'o/óf! eo choques C'V, sus poli/os lospocííví is
programados por o encargado ció haciende,
OüToluío de gos o n ocien do pago de iosíjGsk.)3 oxpodv los.
jdoboK ición de recibo ("i(:) oaoo en coso do no rf?oü>:oí!o cor i
cl'ioquo.
Revisor on Cv0iubor!.;cióíi con oí oficial mayor arirninislTaiivo oi
rf'.:;cjisírü cJo iric^icíoivrios. alfas y bajas cío porsonuí o ouu^iuio!
oíf 'o ovcf)lo I:HK) f..¡líí;rf.) oi rnonio de i'ion'iinc'i.
^.".ipos cíí;? nof f i ínc ' ! . - x í í f v.;oficí os y focilizar rrovifn¡f->nfo..s c^<\; i ! . » r;^,

culori/odos,
Maníoíicr u/i padrón acfuali/ado / regülan/ado do ¡ocla a
ncüvidad do eornoroío c.iuo so roalixí":i 011 osfo Muí"ii("ir>¡c; o jr;i . . i

Aioyoc, Jalisco, así corno atender ai ciudndono y al iurisfa con
un espíriíu cío f;alidad, siendo eslo con los siguientes elomonlos:
O'orgarnionícx íoaularizaciórr e revoepeión de üc'oncín.s con
actividad comercial;
inspección y vigilancia ' de lugares ce¡ i vonfa de bebidas
ii cehóliccis y ros 'ncclón de menores;
inspección y vigilancia de negocies con aeiividooes (Joi ! '._J •'¿s

comercie on cada una de las'colonias; r|

C orre do estableoimienfos en í'icnarios rpgíaineníarids,





PIRFCTOH DF: CATASTRO Y AUXILIAR DE CATASTRO MUNICIPAL

MISIÓN

VISION
Conl'cir con un pudren y un roc.jislro confiable, así como una
oarl'ocirafío diijií'Oí ociucj ixcicln UÍIH/Í indo los aiojoco.1) iñ(} ' íri^s
Lr)t::no¡óo¡r^;>s (.x;n pr.?rsona! copocitado qur) (orof.)0fc¡une los
servicios con coüdad y oíicionoio quo roquiore c i ciuc:i(xkjnkj.

VALORES
los valoros que es'T.i [Dirección brinda a la ciuclac^aníci son sor
amabos, otcni'os, honestos, tolerancia, fionrocío-.s y
írcjnsoarofros. ' •





/mwr

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

C. RICARDO MUNDO CONTRERAS.

DIRECTOR DE CATASTRO.

c. Enrique Contreras Larios,

Auxiliar de Catastro.

FUNCIONES: Contar con una base actualizada, registrar los cambios en el uso de

suelo que sufran los predios registrados en el padrón municipal, actualizar los

valores catastrales de acuerdo a las modificaciones que sufran los predios y que su

valor, supervisar la fracción de terrenos y predios que reúnan los requisitos

autorizados por la ley de materia.





GciK'ifiíto ríofuv por oojoío ci oKMotn'iiMOoion do los oúrnoío
OUO!M'."JÍ¡VCIÍ; V Ot iCiníMUiivus rio C.KS prcciios y ^oíislruo
ubi' Xiclo;; O^nífO CjO ÍVllinC'ík.), rnoOinnl'O (i íoff i i ri

l '.. t . i v i ' ' ' : ( . . ' f i . . > . i . | ;

:\íf'níi'if¡.. ii ('\';rri'O fVíijrCí quic^/i íiofio ic' i íosr',¡.:;itscír-i li'.lOM -' lo
CléK.iSiOÍ K)S \ObA"-> ¡ní^í'ÍÍH'!Ci6í¡ ítíUl y CCJFÜ'í'. lhk).

Ciro cío ÍMÍ fiíiciííí*. ocios cío ^ j ífií'crniacíon coifogruíico ;:s
orvít-iMBr í"i;'iívr¡ sonreí lo O^rorfninooión ció íns í :orii!"iiAii

OS FUNCIONARIOS DE CATASTRO
UNCIONES LAS SIGUIENTES:

TENDRÁN DENTRO Díi SUS

<-\;K;IV ,,- ios qi.io sufran K.-íi PrvCiíos y que níocterKáu vn. »r.

ios ouíoruciOos y qeierrn/riucios por Ki í<>v on íc¡ rnuíor¡v-..i
oít)ü r(>íiLjí¡'' ir i \rpc-irOr oí p n / n consrol io

ñi'ífi"ii'Vtni'' i.'i 00 rOfTí^f'iCi^ y oroclios.
/cir ¡tj (jcíuolizooión caraira! s#gúri sea •©( coso < ; i ¡ - '
;i-;;uc;¡óri cío Obras PúbíicUK,, r0$ulforí norju^liocH.lc

/ \^jOii'/.'-.\í o i'i:-'jvOIC:-r-:Vif'.;:i6n CIO í'Vs ¡:;;rc~íCli<>¿ vCiOCtí
íf-.'insí Misión cío ciofi'iirtíc; r^ffli/cií' |̂ ¡ rovcilc-rocíófi ^lo l < :

".•j^jnOo so OOfnbiO £ ' -- l fOt.j¡¡v¡-:-iri 00 j:.;r^>pi^d(>"í Oí Cío ^'Oi'u





nu¡:".|o pi op jO|iX|!í p xx J sopuoipui ur.'OS C| v-nb ÍSDUJ op S'O'i '/'
• oooj so.!uo.i op ^uoicteooj !>¡ A jDiixi.se O.IISÍ>(D:
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''.AID pp p;AO.H n pMSl

MppOiJOA DÍ Op OfpOdXO OjUOpJpOUOO JOUO.J O¡ | iJJJC;d

'|i.:'ipv.-jd oi^ír-Mf.Jají ¡op O'íüjdui op jons'í'oiu OLI.JJOJUI un JOODJ-J
ii'.^pGjo' ojíoncJujj |oí:? í.'.'f3r)d ¡op ouoip r^forj op s'0.jjoo jox¡ oo>
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C. Carlos Rodríguez.

Recaudador de Mercados y plaza

LIC RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. APOLONIO DE LA CRUZ TOSCANO.

REGIDOR DE MERCADOS.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

FUNCIONES: cuidar el orden y que no se invadan los pasillos y corredores de

mercado mantener fumigadas las áreas del mercado, limpieza en los sanitarios,

promover entre los locarios de limpieza e higiene de sus espacios, promover el

respeto entre los usuarios.





MURCAOOS

MISIÓN
Moníener los morcados, p a/as v íiannuís con ana ¡ntraoslruohm i

' ' 'V,'

eficroníornenle aíroeíiva para Ja comercialí/ación cío producios
y soívicios orientados al bienes! ar soc¡ol lanío do ios
ak>yaco¡isos coi ¡¡O' cloí turismo OUG visiten nuwsí'K.j rín.H^iripK)

VISIOKf
C'onkjr CÍ.HI la inf'rocASl iru<':íui'a atractiva y confiable) doi morca' ¡c
rnurn¡';ip(";í. pía/a> y íic-Hicjuis C'jpoynndo lo comercioli/arión f.jí.-í
r>íVH;1uCi(v; v -X'M'VÍCÍOS cío c'acla una cJe esrasaroas.

VALORfiS
í^esporisc'JbíiidocJ, í-lonosüdad,
Sorvic;io, Calidad, Justicia,
Humildad v Solidaridad.

Mí-RCADOFUNCIONES ESPECIFICAS DEL ADMINISTRADOR
MUNICIPAL: r v ; l
Vifjlof al cumplimiento de presente reglamento doníio : j/ ;;i
ívK,'rs:cKJ(> y • --P l;.;s corredores roüpoclivcxs, i
C'urrlcji : . ? í 'Vdc i i y c]ue no se invadan los pasillos y-corroo:or>,-.; de
r i ie :eac U',
Mon.lñf ior fumigadas las áreas de mercado,
rxigK a íes responsables de os sanitarios el aseo osrnck) ce ¡os
mismos,
a-crnnvcí' en re tes locatarios la limpieza e higiene cíe
espadas. - :

Promover t;; respe-;í'o entre los usuarios o locatarios
f^olirar oí comercio do os por falos
I íaeer respetar e área cío carga y dosearc)e de mercancías.





muí mwt

M.V.Z. Cristian Alejandro González.

Encargado de Rastro.

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUIMICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MARÍA AMPELIA CHAVEZ SOSA.

REGIDOR RASTRO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

FUNCIONES: Abrir y cerrar instalaciones de acuerdo a lo convenio con las personas

que realizan la matanza, revisar las condiciones de sanidad del rastro y deí ganado

que se va a sacrificar, limpieza y quema de viseras, control administrativo de

animales sacrificados, cobro mediante recibo oficial por animai sacrificado,

integrar a la Hacienda Municipal lo recaudado, reporte mensual de los reportes

dellNEG!.





RASTRO MUNICIPAL

MIS i ON:
/Vendoi Jas solidí'udos y doi'oonuos do servicios que soirilor
iodos Jos i. iSi.-aí'OS ció Joj monora rnos so'íLsfaGlofiü y o'orn<, K i ¡n
¿orviOiC' de ce:; ídod. pt míunlídud y lonor jn rasUo con ¡o
c:ci[."'Ooiclo£'J do !n do'TK'.K icJc.'í cío Jos ii )i'í'0duci'orc->s y ^no fuori ío > : í - ;
ompJoo goro/iíi/cjclo poro Jos iTiotonooros,
VISION: ^
BrinrJor a\(-:r\c\ón o lo ciudadanía on gonofcil c;on respeío,
íimpio/o or'i oí p/'oduoio, honestidad en oí trabajo y-ofrocor ios
.soMvifrrfxs do degüelle) orí un rastro cerjlfícndo con; c;aíid(.;cj ^
ir!iTaos:n.ic;li ira iriodorna evitando ia matanza clandestina
cjonlro do! ninroo legal,

VALQRÍiS
/^O5pOí^sobilii.:jcu'j, Honestidad, Lealtad, Trabajo^n eguipc.v
Sorvíoio.. CaHdod, Justicia, Respeto, Aí¡riab¡l¡dadpPunli]oíi<:ír;(í
Murniklad v Solidaridad.

'UNCIONES PEÍ. ADMINISTRADOR DEL RASTRO MUNICIPAI

personas que realizan la matanza.
?. Revisar las condiciones do sanidad del rostro y do ganado
oji 10 so vaya o sacrificar. ' • ; ' ' '
3 l.iir-pícva y quorna de viseras, • • ' '" • • '

6. C^ooro ríiodianle recibo oficial por anima sacrificado
6. inlograr a la hacienda municipal o recaudado
/. í-?oporío fnonsucii do los ropones ció INFG"





DIRECCIÓN DI: COMUNICACIÓN SOCIAL

MISIÓN
10 Dirección de Comunicación Social tiene, en lo medida que s
lo permiíe n propio l.ey, oí imperativo da ser porcivo/ de '(.
inslituoion y el conducto secio! hocio los funcionarios, d
manera eficcv y ononiada o! mejoramiento, ci efee o < i
íomenlnr procosos que cor')1rit';uyar) o desorrollo de i;n:.

VISIÓN
l.o Dírocción de Coínun¡oac;ión Social pretende o mediano
pla./o con,s¡dí'-)rarse c:erne un órgano administrativo dotado do
ios recursos humanos, económicos, fecnológícos y de
inrraestnjoíurcí quo le permitan cumplir cíe la manera más
óptima con sus objeitvo.s, tanto hacia lo interno ¡corno o 'u
oxlcrno ríe Ayuntamiento, en el que la sociedad consolide :>u
confian/a por a safisfocción cié sus demandas,

VALORES •
Voracidad. Inf'ormar a la ciudadanía con exdctifud seb/r*' • i
acciones yaconrocirnientos relacionados con el municipio,
Corfianzo, Sofilímienl'O dr,> seguridad que,: debernos

cj a ciuciaclanícj. . vi
C( ,'mprorriiso. l-xigirnos lo mejor de nosotros iTiismos.
Cíjliciad. Ooíipacíón do Irabojar con eficacia
í<?espelx>. Acíiíud con lo que debemos frotar dignarnenre a la
ciudadanía v o os compañeros que integran o H.
•jyue a/Tiionio.
Servicio. Acíiviclad encamíriada a dar sofisfocción a akjuna
necesidad ele terceros. • = •





LOS oamionos 'oooocloros 2 njto quo reeoloo'laM lo basi-va o^
iodo oi Mi ífiicipío 6 dios do lo sornona.
Proga';niar que 1 oacnió/'i rocuja lo basura en ías oomun/dodo^
rurí'ileí> dos dios a la semana "(unos y viernes"
Vigilar o) cumplimionlo do todos ios barrenderos (barrido
manual) danlro ctel cíiroa i uba/vj, ploxc'i pnncipal y cf.¡|if.-;,s

iQilr'.ir roasiuníoiMonJe o¡ basuroro o i'oJiíonosc'ínilOíío, vor i,|;j
/uonlo con oi ;":quíí.x) nooosariC' parí"! la sof)arc.u;!c'>n asi oain
";icOf"nor.ir.> y rlor/a OCjrc:; o-1 fapado final do lo basura.





J. Isabel Vargas.

Chofer.

Rogelio Quiñonez de la Cruz, Alvaro

Saavedra, Manuel Anaya Chávez,

Eziquio Pulido.

Recolectores.

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

Ramón Castro Ángel

Chofer.

Eduardo Candelario, J. Guadalupe de la Cruz, Ramón Pérez

Andrés.

Recolectores.





PARQUES Y JARÜINES

MISIÓN

Moioiono' on opimos oondíoiones os óreos voK.ta; miin/r:.ip!..x

o.iióo- oí' PIÓ/OS, corno í;>n .x;m.:jí'0f; y ojos vioíosv r)rorrtovor

r:reüíOó'ii di'-: nuO'Vos osco i rxs I^ÍX

VISION:

VAI..ORfc*S:

Municipio con áreos vxorcios agradaba y •:

ira nuestros habitaníos y lo gonte que nos voiir





LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. Miguel Gutiérrez Rivera

Oficial Mayor.

C. Eíhael Yair Díaz González.

Director de Comunicación Social.

FUNCIONES: Elaborar gacetas municipales para informar a la población de las

actividades y logros que realiza el H. Ayuntamiento con los objetivos de mostrar

que involucre a los diferentes sectores del Municipio.





jUlpO í.) OjUÜJMp

sopLVipG, sxounojuí sof op oun opeo DdpH,m[Aj ("ijjoo'[Odsí>O|O
:o uoiu.io.(unAo jop ^ojq fo .ioí':inf ns

(;uj--:3iq(;í':) un u JDIJ 'jf-.^üí-jao -juaucj'./! 'JLUJSX;{.;J op KOA¡.¡oíqo
í..c;| (jo;"; 'o.[u:Jia/o.|tjnAv ' í - 1° O/TOOJ enb so.ií3of A sopopiAfpo s

oci üj t) JOUÍJORÍI ojnd so¡ocli;.)iun|/\ soioooñ ./i:íjoqoí





OFICIALÍA MAYOR ADMINISTRATIVA

MISIÓN

Apiovochar y mejorar las -opacidades y habilidad*;;;; ,.k
personal crio abara on o íi, Ayunkirnienlo do Aboyen:, j < r - x a
asi como aprovechar y rnojorar ios írjcrorosouo le? rodona pare
;]uo cJo osla mnnorn, so pi.ieda locjror oí tefíoíitvio inc!ívK;!h.-j'
^."idrniníslrfjlivf; y rorviurvtano.

VISIÓN

Sor una adfriinisiración municipal quo roalioo una planií-íc;í.K:i'
oíícionfo y cflco/. un la aplicación de los recursos, cbí") e' í-.\\
¡a isíacor ! a s r locosidades'reales conferidas.

VALORES:

oncsI'Uad Raspólo Disciplina
Cooperación Liderazgo Nogada- ¡
Disponibilidad Constancio Tolerancia
ívaba,o en equipo Responsabilidad Eficacia
Voluntad de servicio Buen írafo a las personas.





C. Elizabeth Jiménez Sánchez

secretaria.

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

FUNCIONES: coordinar agencias y delegaciones autorizar el esquema

administrativo establecer los procedimientos administrativos que propicien la

eficiencia y el mejor aprovechamiento instrumentar y mantener actualizado el

inventario de bines inmuebles.





FUNC1ÜNKS ESPECIFICAS;
íxpocfir, por acuerdo do Presidente Munioípr i,
nornbrornioníos de los serv!doro,s públicos munioioolos.

r í

Mojorar oí desempeño del servicio público.
Cerlíí'CO! el desori)peno de servidor público.
f-?i;OOí ]Oc:oí e desempeño del servidor público.
PruY-eución do servidores pub i ' . - c > s CHríííiC'.'irlOíí,
Ovsairollo rmi/'iioípo,
IJíioorníeníos o ^oglnrnonl'os de Aróos y DcíponcíorioicLs oivor
Proceso de reo uirirnienlo de personal.
Maníonof en operación o parque vehicular Municipal
Coníroar v suríir e cornbuslible a ios vehículos dol Municir.'io.





DIRECCIÓN DI:: I.A CASA /)/;' LA CUUVRA

MISIÓN
Promover lo ci.jlh.iro on leí comunidad y preservar el patrimonio
cuJiurol de nuoslTo ciudad, o Irovés do programas y proyocias
específicos dúo brinden ios espacios necesarios para a difusión
y o :"oroen o do los oxprosionos hurnanisíos v artísticas on sns
distíma'í moni¡03 ociónos, oon !¡.¡ f ine ilidcid dc-> onri'.'¡i i-':^,;!.;- /
(iosorroilar la on i uro do los oís ¡dodanns ole- íriur'iicir/io do

VISIÓN
Consolidar la identidad cultural do os aíoyocense.s, c.i ¡rovos
!;.:oiux';¡rnÍÉ:?nlo do las diferentes mariifosíactones arfísticas con
í1ncilídí,id cJe íoflxilocer la educación cuííura! de los nn^v
genoracíon(:)S.

VALORES:
Honc;siidocl





Lucero Peña Becerra.

Secretaria.

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

C. Ma. Teresa Casillas Villagrán

Directora. Casa de la Cultura Atoyac.

Leticia González.

Intendente.





FUNCIONES ESPECÍFICAS
Rescatar, preservar, acrecentar y promover el painmoni
aitfeíico o hislórico do Ai'oyac. Jalisco, a:>¡ como fomonlar

orla'ouiündo su díínsion y promoción. ¡agrando un mayo' iülerós
y gusto por la sociedad, por a caluro y las orí os,
Cuidar o orden en a ("asa do Ja Cultura,
Vigilar y a orlar sobre e rnantenirníenio do! edificio de Casa de
Ja Cultura,
í'arlícipación en Intercambios cultúralos con municipios do la
región y /'ñas. •
Realizar y ejecuiar una planeacíón Cultural, que seaíinduyonle
y parficipaJíva do los grupos artísticos independientes y propios.
Promover lo celebración de convenios, así como representar al
Municipio on as relaciones con la Secretoria de Cuüura. ia~
instancias privadas relacionadas con la Cultura, eta '
y/\drninistrar y acrecentar los grupos artílleos del rííünicipic\í
como fomeriiar su capacitación,
Logra? lo prahícipación de los Grupos aríísíícos del'municip'O on
ios ev;v?T'ií'os escolares, en las fiestas pafronoiés rio as
r.ofTiijíiidarios vecinas, así corno efi ias colonias.
Elaborar Iniorcarnbios Culturales efilre los Municipios veninos.
Buscar apoyos económicos para la creación de falleros
ortíslico-s y para sus materiales.
Supervisar ios taleros artísticos que so realizan en Casa de ia
Cuilura llevando un archivo que Heve su seguimiento (lisias de
alumnos con datos personales, curriculum ••actualii/odo del
instructor,, nomina, píaneación, folografías de uvunlos en que
han participado, regisfro de firmas cíe asistencias do os
rrioesfrrxx ele.)
Apoyar y promover las divers^.:Ks expresiones do las eulluras
Popuk^res dol rnunicipicx









¡WGISJftQ CIVIL

MISJON
Registrar y codificar todo:? los ocios qoo aíocíofi al osiud
•^•? íí--S;> porsonns exp'ic^oí^dc -''.v.'.';'.! olio ícis '':on5i

VISIÓN





LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAU ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

C. Ma. Carmen Diego Velasco.

Oficial de registro civil N. 1

José Carlos Vargas Tapia.

Auxiliar Registró civil N. 1

Julio Cesar Vargas Coníreras.

Oficial de Registro Civil N. 2

Funciones: coordinar y organizar administrativamente la

prestación del servicio en los oficiales del Registro Civil en

Atoyac, expedir actas de nacimiento, matrimonio,

defusunsiones, expedir copias o extractos certificados de as

actas y de los documentos que abren registro civil.





OBRAS PUBLICAS

MISIÓN

i.o D/ro'oaon Gonoíal de Obras Publicas 'eoíi/o uníosno
oplicando la perspectiva dónelo primero estuchamos a ;'
aorMunic'Jad viendo sus principales carencTO y neoesioJadce d

i.jcv gran irnpacio y t:ío Puf^rin uíi'idod. ohíoniondo los rnüp,'<
resi.JJ DI :!' )5 orí c :uesi ¡or j rio funoíof icifidrxi y fonrlirrtienl u • .-r ¡
bienosíor eje cx:ido uno de los hcíbiíuDle-xs ció nuestro municipJü.
Así e porlornes [^nndoi a fuliiro uno bueno imagen o nuesno
/ruíívcípio y uno mejor calidad a Ja ciudadanía do AJoyac.

V IS IN

Croar un iVun.cipio con un gran desüiTollo ya que eso había
sido oi'oñndo en anos anteriores, íenienqp como rrléíb "lí.icor de

&' / ' . ' ;
rnjosjro fernforic) una gran urbe liona de beneficios pora m.s
'H"!bílao!os de Aloyac. . \™ • '" i

jó t r.(¡or-\C' a sus osr;uoias y callos que esfns cuenten ":ofi un-'?
oxceouio iíiicgen dancJo un buen ejemplo a nuosíros
ívk..n¡r;(p¡os vecinos,, haciéndoles ver que con muchas ganas y
con poco recurso so pueden hacer muchas cosas en beneficio

ció la comunidad. . - . • - . .

VALORES:

bonesüc.Jad
Cooperación
Disponiíb/Üclac
Trabaje en equipo
Vo untad do servicio





LIC RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

C. Alberto Meza Valdivia.

Director de Obras Públicas.

C. María Josefina Meza Rivera.

Secretaria

Arq.Juan Manuel González.

Auxiliar Técnico

Funciones: Cubrir las necedades principales de la ciudadanía

en la cuanto de obra pública se refiere, tanto en obras a

mantenimiento a servicios públicos ya existentes como

obras nuevas. Atención en zona urbana, atención en zona

rural, trabajos de oficina.





FUNCIONAS ESPECÍFICAS;
Mee
y oír
os porsoncí? como so/v

Recfioíro do nooirnionlos;
K^cjisí'o do i r i í jlfirnooioo
Roc¡f8i/'C' do divorcios;
ís'epjslro de recooocímionío oio lujos;
Registro do defunción;
Inscripción de acias (ex;ios qi..ie roalt/an Mexicoínos
exfranjoro);
AcíGJ'acionos do actas administrativas;
Anoícjciooos c;n 'as acias pc^r «I cambio del estado civil
pe/sunas;
("orlihcjación de actas;
Anolaoión fnarQína por resolución de! Juoz de o
insí'ancio; y .iry¿
Cambio cíe réqimen malrirnoniai. r I





FUNCIONES ESPECÍFICAS DI- OBRAS PÚBLICAS:

Cubrir las necesidades principales que la ciudad demanda en
cuanto a obro pública se refiere, lanío en obias do
rnnníenirnienlo a servicios públicos ya existentes, cerne un obras
nuevas que se requieren irinío en /ona urbana corno en lu.;
rurales, así corrió reaüxan gestionas ante las diversas insí/íuoJones
gubernamentales presenlando en íiernpo y forma ios proycíUos
y expedientes de los obras solicitadas para su aprobación y
recursos económicos para la realización dolos mismas.

ATENCIÓN ZONA URBANA, Alendan al público y/o ciudadanos
en ouoní'o al mantenimionto de los servicios públicos; laios
corno taponamientos cié drenajes, bocas do formen)a bacheo
de calles, re i;o de escombro, etc. Así como lambiéri peticiono^
de nuevas oleras que demanda la ciudadanía, ;

ATENCIÓN ZONA RURAL Atención CK, las necésilades que-*• • • •'. •
requieren vecinos de las comunidades rurales, en ouanio a
rnnnfentmienío de caminos con maquinaria, camiones cío
vo teo;-.apoyos para obras do drenaje, de agüdrfpluvia, as-:

cecno i rtafií'eni'Tifenlo de aulas en diversas educías rué: os

TRABAJO DE OFICINA:
-• Atención ai público tanlo personal corno telefonicome,
para atender sus necesidades principales deservicios.

• Atención a proveedores pafa.gestión de pego de facturas.





EJECUCIN DE OBRAS;
- Aprobación do proyecto y conlar con los recursos;
- Programación de materiales;
- Programación do maquinaría;
- Con (rol do pagos de malcríales y nomina;
- Control do calidad por obra determinado:
- Transparencia on información do gastos de ob/as ¡mío íc;

•, :íurjridf iníf i; y
- Procluelo íoiíninoro, (jna obre; quo fango la aoepiac'ón del
ciLKJadano y cufnpín con ia:> a)cífos programadas,
l'-.laboroción do pianos cíe proyectos do cJivorsas ohícis h'ílos
CO/TIO;

;)foyecl'os de pr'jvímonkjción,
Proyectos cíe redes de alcantarillado sunj torio.

- Ubramíerifos carraleros. ' : ;
- Promoción y geslión de obras, así corno sogulrnienfo o'o Ja.s
riijsrnos, ;
Otorgar perniisc;s de construcción.
Programas y P afies cíe Desarrollo Urbano.
íjianes pcjrciaies de Urbanización. 3

H-

7egulari/(x;iói'i cíe los Asentamientos Humanos.
Mejoramlenlo cJe patrimonio c:;ulíurcjl,
!:i ci jciplííT¿ioriro a las disposiciones de leyosy reg

ecinuentc- de usos y destinos Fte.





PROMOCIÓN ECONÓMICA

MISIÓN

Atender ios nocasídodes de leí población, objetivo puro
poíoncioiixor el desarrollo económico GMI oí Municipio,
fomentando Jo organización poro acceda a os pródromos n<>
opovo y s¡ íPsidio.

VISIÓN
SC-H' lo dirección líder del Ayuntamiento rocoíiocickxs por !o
so<j¡oc:iíjc;¡ en óoso o nuesíros servicios y cisesonos cxifaclen/c^cíos
r.)i'>r la honosíidad, capacidad y ética profesional, logrando un
ímpack) económico y social en la comunidad, :

VALORES

:esDonBabiiidod

Honestidad Amqígjlído
Servicio s;-
Credíbi iciad









LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

íng. José Francisco Ramírez Velázquez.

Director de Promoción Económica

Funciones: Coordinar el programa de desarrollo social, ramo

33 apoyando a las zonas marginadas, gestión de recursos

ante las diferencias dependencias federales y estatales,

promover el desarrollo económico de las vocaciones

productivas del municipio.





FUNCIONES DEL PERSONAL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA

Oocxdinor oí programo de Desarrolle.) Socio!, en e' municipio.
KVXÍvlO 33, e objetivo del programo es apoyar a las xont ;s
marcjincKJas con iníiao.sfrucfura para oi dosoTOln social cíe sus
ooí'nunídndos. con los servicios básicos

Gestión no recursos an'e ¡as distinlris secretarias de qooiorno
del e.síado como de los programas federales (Sf:PRüf:, SFDFSOI,

Proínover (íl desarrollo económico do las voc:ar:ioñ> ;s
productivas deí inunjcipío, apoyando á las "pymes así corno
Oínprenc.iodores para el surgimiento de nuevas vocaciones.

Difundir e potencial productivo de nuestra comunidad y brindar
asesoría a os empresarios y emprendedores. '

Delectar oporl'unidades para el crecimiento de los ileyecios
ios diferentes programas, proporcionando la - j r j i for f nación
L,:cic/c:ucjclcK>ri tiempo y forma.



Solicito información sobre: procesos, programas, acciones, materiales de educación ambiental

formal y no formal para el cambio climático producidos por su institución de 2012 al 2016

indicando el área que la desarrolló, datos de contacto del área o persona y dónde se puede
consultar o adquirir



AGUA PO'ÍABU:

MISIÓN

Adm¡ri¡sf¡ar los aguas deí Municipio de Aloyar, Jaii&:o con /¡
pa/íicipación social para su uso. rfe/yv/x/o^o y aprovechon-j^r-^
a fin de satisfacer ios necesidades de lo comunidad
preservando el equilibrio ecológico.

brindar ouon setvicio, aiwider las quejas do les
c it;x:n<¡o del servicio de oat/ar;

VISIÓN;
Canfor con un padrón y un registro confiable, que hoya una
comisión fon decida de respuesta poro ofender los ñoccwA n ii >.v
cié apoye, asesoría y gestión que doman^l^ ¡as ¡cnías
municipales de agua y cor) capacidad porá^ impulsor c!
desaíreme susfenlabie de! subsoctvr. :

VALOi^S
Lvuttad a io clependei'ida y a ¡as políticas do desunoHc
¡razadas.
/ lar íestidüd en el desempeño de sus actividades de ¡es
íuí}C¡onor¡os y servidores públicos, ser amables, oientos
Colorantes y hon/ados. ' ' : : ' / . ' ;' • '' .' ;'L í:;
Eficiencia de les funcionarios y servidores-públicos auo laboran
en la comisión.





LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ,

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

Claudia Iveth Rentería Larios.

Directora de agua potable.

Simón Pedro González.

Fontanero y empedrador

Gabriel Orozco Vargas

Fontanero y empedrador

Fi

n

es

ae

Funciones: llevar a cabo el abastecimiento de agua potable,

cubriendo con eí servicio del 100% de padrón de usuarios de

este municipio, asi como tener tratamiento de adecuado del

agua, mantenimiento a los pozos.
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LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

C. Apolonio de la Cruz Toscano.

Regidor de cementerios.

Funciones: colocar más áreas verdes, dar mantenimiento

general al cementerio, revisar el agua de las pilas.





CEMENTERIOS

MISIÓN
Conservar en buenos condiciones os oornenterios.
rnedianfe y después do procedimientos falos como inhu
y exhi u naciónos, rnonioniendo firnp/o y on buen os to
rnisrnos ovilnndo iodo upo de-) con[am¡nc;c¡on,

VISIÓN

VALORÍAS;

Servicio
Amabilidad
Confianza
Buon ira I o o las personas.

FUNCIONES ESPECÍFICAS Da ENC 'ARGADO DE CNTERIOS

o general al cernoriterio. -;-
Revise i'' rKjijf'.í de pilas y floreros para evilar críadori
ruosquiíos.
L:n corijunlo con pro'ect;ión civil ubicar áreas cié peligro y
señaiamieuios.
O'eniar c.i personas que lo visita f i.





ASEO PUBLICO

MISIÓN

rfidonfor los irnbajos ao recolección y limpieza que so reaíí/ar

orí rodrí uno rio ¡a Cabooora MuniuipaJ y sus localidades parí.

OÜUO'H un I;M¡C:;[I ;Jt;>fvi^io a Jo (V'ULJaoionío, a .si KOÍÍÍO lombion .jn;

LinLi !"T''OJor ¡mogón a nueslro Munioipio,

VISIÓN

VALORES

Responsabilida

FUNCIONES ESPECFICAS:

Regular Jos nociones de! H. Ayufil'oaifehfo; y Ja,-concíucto y
pcirt:cipac!ón dc'í o ciudadanía, tendientes a mafiíonor 'o
limpióla y a provenif y oofiírcjlar ía cofiíaininocióri quf;? por
residuos sólidos no pe icjrosos se pudiere generar.
Del objetivo ciencro! se cíonoro lo K;Spons< jbiJIdod do prooff jmor
y vícji (..u ciiOí'iarnoMie;





FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL DE PARQUES Y JARDÍN!^

lfe'lob"ror do L:0f1° »spocio publico abandonado ¡i on,i¡ (>
1 J0;u Uoi •1or (-"'!''i m^jor imagen o os co onias.

ios óoas verdes publicas.





ALUMBRADO PUBLICO

MISIÓN:
Rooli/üí los eludios generóles y parfia.i)oros sobro ?cí
o:sDQorneíJS, Delegodones Municipales, Aqonaas Munícioale'

VISION

[ifieteni'ur el olüTibrado público municipal para que eí Mi-ii
w encuenire íel'aírnenfe iluminado, asimismo"elaborar rep
myn^uaícxs quo permitan medir la eficiencia do dicha'funció

VALORÍAS;





LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

Javier Diaz Velasco.

Encargado de Alumbrado Público.

Agustín Ángel Vilialbazo.

Auxiliar de alumbrado público.

Funciones: Mantenimiento y reparación de las lámparas de

alumbrado público dentro de tod el municipio, brindar

apoyo a diversas dependencias municpales.





o





TURISMO

sn.'O, -coMínbuvmrio o! nieiofan nomo do k,¡ calidad cío vido

VISIÓN 7

.ogrrj/ posoionor estratégica y campe filivaiTiente al rnunic;¡[
cié Aíoyric en los merecidos turísticos cíe Jo región surada Jaüs

f.: corno un destino ah'üoíívo y seguro, con ^rvid
:;•(: í-ní;/K.;rj. ¡juo conl'fibuirán al fomenio de nuevos Ampióos y
'a ouptocNC'n de ingresos que impulsarán el ' dosarro
(;C'oi'KM:"]J;.:o,. social cuitural y naíuroi de la región, en Doneíio
oo !(.j.s piosoí r-..-s y futuras generc::c oríes,

VALORES





mwm

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUEL GUTIÉRREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

Lie. Erivan Alejandro López Cruz.

Director de Turismo.

FUNCIONES: Brindar atención u orientación al turista que

nos visita. Primeros auxilios a quien los solicite, auxiliar a las

personas perdidas, atención a las quejas del turista que se

representa por el abuso de precios.





RINCIONES ESPECIFICAS Df.L ENCARGADO ÍX TURISMO:

Blindar crlención u orioniodói', oí furisfa quonos vLsifa.
Brindar atención ció primeros auxilios ni ruáslxi auo 'o solieü
Auxil'Mí a las porsoncLs f)í;?rf.licla.s
I )a¡ '."iloncif;íi M ai; (/¡uej-js doí fur isía (:\uo so prosc-nian
aL>usc.) (MI precios o servicios no ouíTiplidos.
Prograrnar y piiríparur yví^ntos di irán re e año.





SMVICIOS Mk'DICOS

MISIÓN

VISION

c? y (Jo coü(Jcic:l,
Apoyor rj fiuosíros ciudadanos on ion na rohji'ci coo o SOÍVICMV

Honestidad
Servicio
Credibilidad.

Amabiíidar
í/quidod





MOA MMT

LIC. RUBÉN VELASCO GUTIÉRREZ.

PRESIDENTE MUNICPAL, ATOYAC JALISCO.

C. MIGUELGUTIERREZ RIVERA.

OFICIAL MAYOR.

DR. José María Rodríguez.

Medico Municipal.

Alvaro Alonso Aguilar, Chofer de

Ambulancia.

FUNCIONES: Hacer parte de lesiones a la ciudadanía que lo

requiera dar consultas a los presos, hacer alcalemias,

certifico médicos a los presos, servicio social, apoyo médico

del municipio, apoyo al DIF, traslado de pacientes a

diferentes dependencias.

Francisco Larios Rodríguez,

Paramédico.
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PROTECCIÓN CIVIL

MISIÓN

o? o,s (>oi i líi

c.)fro'""oi uno p^'inoróniloa Qonoro do (.1;, riosvios ¡leí ;>ri...ji - f ¡
qoofóíjjco, ii¡r|ioí7)t^l'ooio lógico qciíniicx), o los quo t \si;'j
oxpLK>sl r ) Í ) [ ¡OSÍTO Municipio, como baso do! olios do r;os'..]o v oí
rn;s:í)o íionipo (? l pkín cío cofiHngeficias poro ciar uno rospu/sío-
noo¡?:v;-:ni-3 o?i onso cío un dosaslro o ernoryoncia mayor.

VISIÓN
unidad do Protección Civil como un ''
jción, formación capacitación y -p$er<
¡niíarías al servicio do la npblacion. "'

FUNCIONAS ESPECIFICAS:
Fsfcbfeoof las acciones preventivas y del auxilio dosíinodos a
í;)roíñ(/jí:;.T y >alvo:riuOfda[ a lo población, sus Nonos y o moclio
ai'Tihioriír\o los cc'ik'iniK lacios cjue arnonaxan ¡oí le in lc ¡ ' . - . >
Munic.pal.





porlicíp/os 011 sihiciciones do omoíXjonc'U '.lo oo: ioid;<
nornrcile/ü do sus inficiónos.
Promovfír ¡a parfiupaaón do íc j pc;L-)jnció/i ubicoc.icjS on toru
río riesgo, on otioros clf> ljrci|-occión Civil, pnro ifevof o r-ho s
^::.>iH.:K.?íi!;/i;ir!;'?n y ¡Ofnonínc nucí onilnrn do





SEGURIDAD PUBLICA

MISIÓN
Preservar y osrablocor o orden oúblico, protegiendo n
inregru Jad físico, los derechos y Jos Piónos do [os ciudadano::, aijí
;"(>'"no prevenir la coi f 'isiOn t";lo (.iHlilc.is Í:OP lo parlicipci^'ic'-/1
'Oiodc idaiKx í"; írcivós do lo profosionali/acion do los ct,iorpo.s
poiicjcilos. oí óph'rno equjpamionto y aoliocición de í'ecnofí'^g'oas
on coordinación con los fres niveles do gobernó en e! oornbuío
o leí delincuencia.

VISIÓN . f =
Sor un sector que apegado a los/derechos humanos;, garantice
la integridad de los ciudadanos y su patrimonio; pro/nueve
paríícipuctán do la sociedad la proximidad sociai policial y
acciones do prevención de! delito paro recuperar id confian/.-

VALORKS:





FUNCIONAS ESPECIFICAS Mi DIRECTOR Y SUS ELEMENTOS DL:

SEGURIDAD PÚBLICA:

, i l I K . >íi auxilio do las autoridades cornpelenlos.. or
n y persecución de delitos, en Jo delen-.-ión
on o aseguramiento de bienes quo soan obj*
o produclo do un delilo, en aquellos casos on í
nonio requerida, cumpliendo sin excepción
rovisios en los ordenomiGníos consiiludonrjk-?:
:al>:->s. r^«

t - ;!

oíenoiones o aseguran líenlos en los casos
uonor a disposición do las autoridades miníslanr
hr\/; js corTipeientes, a íc.is personas detenidas o
•o hayan asegurado o o¡ue es fon baje» su cusía,

oí implimienío de las plazos conslifuaonc¡I
siablocidos.

é^írj; f>i « ipavo cuando así lo soliciten otras auk>nd
iur-iicipolc^ parc'j oí ojorcicio de; sus' funciones de viqüa
'íriíiOf'u^ión .--? inspecc-ión quetencíafi conferidas por disposici
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ORGANIGRAMA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL VILLA ATOYAC, JALISCO

ADMINISTRACIÓN 2015-2018

CLAVE PERSONAL CARGOS

ALFAS
15-01
B-03

PRESIDENTE MUNICIPAL
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

COMNADANTE





JUZGADO MUNICIPAL

M I S I N
jnrjir come k.i í¡qun.i jurídica que- se- onoorcjü do aplica» l

usMc'o Municipal, dejando o salvo kis rjoícjnlias del ofendido
)orn> jm lo on f.'.u^nto y ''ospotorKlo !("í.s cJorochos jijridicos do

- ' J ios ocios -'".I''"; GuíoridCK'l oooi't";aíidc) ¡c.>s f f¡od!os '1í
dí:>íf->iis.;i o (js pui MCI i!ori:s, CIJCI IE) K ;i u JD y MC'ioiODí lo cii.'npíi/

prncpas (

VISION:
í?osc;¡v-:->r con jurisdicción acIrní.nisÍTal'iva en mal'oria MunicT.vi!, ¡-: i
colifk'ociófi f) imposición de sanciones por infracciones o!
Itollámenlo r.ie Policía y Buen GoL)iorno del Municipio ao
Afoyi ic, Jalisco, oí tromiío o resoiuc;ión do las quejas que fueron
formuladas por controversias que deriven do a aplicación d-'.?
(;sh": o/dcnarnienlo, así corno las acciorios do los cíenlos que • , i i i
el c-iereicio do sus funciones lesEí. fueron delegado:; c
oncoffX?nda-Tos por la autoridad cc^mpo enlo.
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Autorización.

Fracción
de

e i n f o * a, cua, contiene
REFERENTE A SU ESTRUCTURA y

funcionamiento de la administración 2015-2018 y tiene como
objetivo servir de instrumento de consulta 6 indUCCÍÓn
personal.




